
NÚM. 241. - MIÉRCOLES 6 DE ABRtt DE 1887.

DE LA

SUSCEIOIÓN PARTICULARLua Lfyea y laa disposicwieít del Gobiertip son obliga
torias pora la capital de prownda desde que se publican 
o(icial> h'nte en ella, y desde ctiairo días después para los 
donás pueblos de la misma provincia. (List de 3 de No- 
»IBWB8 (JjB 1837.)

Eti CóiujoBA : Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses) 
16,50.—Un año, 33.

PoEBi DE CÓRDOBA: Un 11168, 4pesetas.— Trimestre, 13,26,—Seis 
meses, 22,50.—Un año, 45.

Número enalto, 38 cénts, de peseta.
sa PUBLICA TODOS LOS DÍA8, EXCEPTO DOS DOMINGOS

Las Leyes, órdeoeg y aswneios gwe se mewfísH ¡mbliear e» los 
Boletines Üpicialbs id /.t.n ds repiitir al Lefe politice res
pectivo, por cug.^ cond^icto se pasarán á los editores de los 
memiionados periSdicos. (Obdeneb de 2 os Abril, de 8 v 21 
DE Octobre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(fffweía del dia 4.)

SS, MM, el Ret y la Reina Regen
te (g. D. g.) y su Angusta Real Ka
milia continnan en esta Oorts'sin nove
dad en su importante salud,

BEAU DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia de Palencia y la Au
diencia de lo criminal de dicha capital, 
de los cuales resulta:

Que ën 2 de Marzo de-1585 se dictó 
sentencia por el referido Tribunal con
denando á D. Gregorio Paredes Gil, 
D. Juan Esteban Román, D, Francisco 
Ortega Calzada y D, Pedro García 
Guerra, como autores de delito de 
malversación de caudales públicos, á 
la pena de seis afios y un día de inha
bilitación especial para el ejercicio de 
todo cargo público, multa del 5 por 
300 de la cantidad distraída, consis
tente en 19,728 pesetas, costas y rein
tegro á las arcas municipales de Vi
llalobón, de la indicada suma, reser
vándoles el derecho que creyesen asis
tirles para que lo ejercitaran ai les con
venía, y contra quien hubiere lugar:

Que interpuesto recurso de casación 
por quebrantamiento de forma, á nom
bre de los cuatro procesados, y por in
fracción de ley á nombra de D. Grego
rio Paredes Gil, si bien se preparó por 
ser correos, el Tribunal Supremo de
claró no haber lugar á ninguno de los 
dos referidos recursos,como tampoco ai 
propuesto por el Ministerio fiscal, ha
ciendo las correspondientes condena
ciones de costas:

Que el expresado delito de malver
sación de caudales públicos consistió 

en que habiendo sido autorizado el 
Ayuntamiento de Villalobón por Real 
orden de 30 da Noviembre de 1877 
para retirar de la Caja de Depósitos la 
cantidad de 34.853 pesetas, importe de 
la tercera parte del 80 por 100 de los 
bienes de Propios enajenados, perte
necientes á dicha localidad, á fin de 
que se destinaran á la traslación de una 
fuente y creación ó establecimiento de 
un vivero, se reunieron en sesión ex
traordinaria en 31 de Diciembre del 
expresado año 1877 él Alcalde D. Gre
gorio Paredes y los otros tres procesa
dos, que eran Concejales, y acordaron: 
primero, que el todo ó parte de la ex
presada suma se distribuyera en cali
dad de depósito entre el vaeindarío, 
pagando de ese modo al Municipio las 
cantidades que los vecinos adeudaban 
por tres años del imports de consu
mos, proveyendo de recibo á los que se 
hallaban en descubierto, y devolvien
do el dinero á los pocos que lo habían 
satisfecho de su peculio particular, as
cendiendo las cantidades repartidas de 
ese modo á 11.688 pesetas, habiéndose 
comprometido los que las recibieron á 
devolverías cuando se las pidieran, sin 
que hubieran tenido lugar la reclama
ción ni la devolución; segundo, inver
tir de la suma recibida 2.886 pesetas 
en el pago de gastos provincial es, 1.804 
en pagar al Maestro, 260 en gastos de 
los presos pobres del partido, 311 en 
satisfacer la contribución industrial y 
2,788 en abonar las costas de un litigio: 

Qué remitida la ejecutoría para su 
cumplimiento ai Juzgado, éste mandó 
proceder al embargo de lOs bienes de 
los reos, y no siendo suficientes á cu
brir sus responsabilidades, acordó qüe 
se embargaran los créditos satisfechos 
por los procesados, y requerido oportu
namente el Alcalde de Villalobón, fue
ron retenidas en poder fiel mismo y em

bargadas 2.886pesetas pagadas por oon- 
tingenteprovincial en 1.877-78,del capi
tal el 80por 100 de Propios, 1,804 satis
fechas al Maestro de niños, 250 gastadas 
en los presos de la cárcel del partido, 
1.3CK) entregadas al Ingeniero por la for- 
maciónde planos para el abastecimien
to de aguas al pueblo, 131 por al enca
bezamiento de la 'contribución indus
trial en el referido año de 1877-78 y 
2.686 jiagadas por costas de un litigio; 
estas cantidades constaban en el presu
puesto de 1885-86, aprobado por el Go
bernador en 4 de Agosto ds 1885, con 
el epígrafe “Capítulo 12, liquidación de 
presupuestos anteriores, artículo 4.®„ 
y fueron entregadas, excepto las corres
pondientes á los gastos del Ingeniero 
y á las costas del pleito, á calidad de 
reintegrarse el Ayuntamiento:

Que asimismo acordó el Juzgado que 
fuera requerido D. Melchor Raillo pa
ra que ingresara en la Caja de Deposi- 
sitoa las cantidades que obraran en su 
poder de las que acaban de hacerse 
mérito, y manifestara dónde se eacou- 
traban las que no estuvieran á su cargo, 
como también que fueran requeridos al 
pago las vecinos an quienes se había 
hecho el ¿..pósito referido en Marzo de 
1878, procedióndose, oaso ds no verí- 
fioarlo, al embargo de bienes para ha
cer efectivas las deudas por la vía de 
apremio, é ingresando en la Caja de 
Depósitos las cantidades que fueran 
reeaudándose:

Que en tal estado, el Gobernador 
de la provincia de Palencia, á instan
cia del Ayuntamiento de Villalobón, 
requirió de inhibición á la Audiencia 
de dicha capital, fundátido-se; en qué 
condenados D. Gregorio Paredes Gil 
y correos al reintegro de 19.728 pese
tas, el Juzgado había debido limitarse 
áembargar bienes de la propiedad de 

los iuteresado.s, y de ninguna manera 
embargar bienes de la Corporación, 
que no había sido parte en la causa y 
vendría á responder de los actos puni
bles de aquéllos, si se .consintiera la 
continuación de procedimientoa com
pletamente opuestos al espíritu y. letra 
de la sentencia; en que aun admitida 
la hipótesis ds que los bienes perteue- 
cientss al común de vecinos del pueblo 
de Villalobón fueran loa llamados á 
responder de las multas, reintegros é 
indemnizaciones, por actos ejecutados 
por los Concejales, sería improcedente 
el embargo que se había practicado de 
6.CX)0 pesetas, ya existieran en la Gaja 
del Ayuntamiento, ya en cualquiera 
otra parte, puesto que no estando esos 
intereses afectos á la responsabilidad 
de ninguna deuda municipal, tampoco 
pueden destinarse á ningún otro obje
to, sin destruir el mecanismo del pre
supuesto, que una vez aprobado, no 
puede alterai'se; en que las deudas de' 
los pueblos no pueden hacerse efecti
vas por loa procedimientos de apre
mio, á no ser que estén aseguradas con 
prendas ó hipotecas; y por último, en 
que consintiéndose el embargo de las 
referidas 5.000 pesetas, y de Ias demás 
cantidades que tenían los vecinos en 
calidad de depósito, vendría á hacerse 
ilusoria la sentencia, y á resultar que 
el perjudicado tendría que indemnizar 
al mismo delincuente; el Gobernador 
citaba los artículos 143, 144 y 169 de 
la Ley Municipal; el 27 delà Ley Pro
vincial; 67 al 66 del Reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, y varias de- 
císione.s de 'competencia.

Que tramitado el incidente, la Au
diencia sostuvo su jurisdicción, alegan
do que la ejecución de Ias sentencias 
corresponde ai Tribunal que las ha 
dictado: que no pueden suscitarse com
petencias en los juicios fenecidos; y

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

C[U6 si el Ayuntamiento de Villalobón 
se considera agraviado por Ias provi
dencias del Juzgado, puede ejercitar 
ante q^uten eorreaponda los derechos 
de que se crea asistido; la Sala citaba 
los artículos 985 y 987 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal y el 64 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863:

Que el Gobernador, sin que en el 
expediente conste el dictamen de la 
Comisión provincial, sin que haya in
dicación de haber sido oída la misma 
más que al suscitaras la competencia, 
y sin que en al oficio que dicha Auto
ridad dirigió á la Audiencia aí sostener 
la competencia manifieste si lo hace de 
acuerdo con la Comisión ó separando 
se de su dictamen, lo cual demuestra 
que no fue oída, insistió en su requerí- 
miento, resultando el presente con
flicto:

Visto el art. 64 del Reglamento de 
26 de Setiembre de 1863, según el 
cual, el Gobernador, oído el Consejo 
(hoy Comisión provincial), dirigirá, 
dentro de los tres días de haber recibi- 
bido el exhorto, nueva comunicación 
al requerido, insistiendo ó no en esti
marse competente:

Considerando;
l .” Que no consta que el Goberna

dor de la provincia do Palencia oyera 
á la Comisión provincial antes de insis
tir en se requerimiento, y después do 
recibir el exhorto en que le manifes
taba la Audiencia que había sosteni
do su jurisdicción, como debió hacerío, 
conforma ála disposición terminante 
del citado artículo reglamentario:

2 .® Que esa omisión constituye un 
vicio sustancial en el procedimiento 
que impide por ahora resolver el con
flicto:

Conformándome con lo consultado 
por el Oosejo de Estado en pleno,
, En nombre de mi Augusto hijo el 
Rsv D, Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no há lugar á decidir
ía, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y seis.—María Cristina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Prá
xedes Mateo Sagasta.

-*í«o«-----  

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓSDEEE9

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por tres Concejales del 
Ayuntamiento de San Morí contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
que revocó otros del expresado Ayun
tamiento en que so declaraba incapa

citado á D, Francisco Nicolán para ejer
cer el cargo de Concejal, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 11 del ac
tual, el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: En el pueblo de San 
Mori, provincia de Gerona, se verificó 
una elección parcial de Concejales en 
los días 22,23 y 24 de Agosto último, 
resultando elegido, además de otro,don 
Francisco Nicolán. Tenía éste el encar
go, retribuido de fondos municipales, de 
dar cuerda al reloj del pueblo; y aunque 
renunció á tal comisión en 18 del mis
mo mes, el Ayuntamiento se negó á 
admitir la renuncia en razón de que es
taba ya hacióndose la elección en la 
que era candidato el intaresado.

En la Junta de escrutinio general y 
en la sesión extraordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento en unión de los 
Cemisionados de la Junta general de 
escrutinio, fué declarado incapaz Nico
lau; mas habiendo éste reclamado ante 
la Comisión provincial, la misma revo
có los acuerdos apelados y declaró idó
neo al recurrente para desempeña!’ el 
cargo de Concejal.

Contra tal resolución se han alzado 
ante V. E. tres Concejales de San Mo
ri, y como parten en su instancia de 
un supuesto equivocado, fácil será de
mostrar que no ea posible atender á su 
solicitud, sobro la cual se ha servido 
V. E. pedir informo á la Sección en 
Real Orden de 21 de Febrero próximo 
anterior.

Para probar el precedente aserto 
partirá la Sección del supuesto de que 
Don Francisco Nicolán fuera realmen
te empleado y no hubiera hecho dimi
sión de su cargo; pues aun así, no ca
recería de capacidad para ser elegido 
como pretenden los que reclaman.

La Ley Electoral de 20 da Agosto 
de 1870 trataba en el capítulo 3.® de las 
iwapacidades, y en el 4.® de las incoin- 
patibUidades. En aquél so declaraba 
que no podrían ser elegidos Concf^jaÍeSt 
entre otros, los que con relación al 
Municipio, se hallaran en los casos en 
que se encontraban con respecto á la 
provincia los comprendidos en el artí
culo 8,®, y de consiguiente, los que re
cibieran sueldo dél Ayuntamiento, 
pues éste es uno de dichos casos.

En el capítulo referente á las incom
patibilidades se declaraba que la ha
bía entre el cargo de Concejal y todo 
empleo retribuido de fondos provincia
les ó municipales.

Existía, pues, la incapacidad para 
ser elegidos en loa que recibían retri
bución, y la incompatibilidad que no 
podía haber ae establecido sino para 
aquellos que, siendo Concejales, obtu
vieran en algún concepto sueldo de los 
fondos del pueblo ó de la provincia,

Pero vino después la ley de 16 da 
Diciembre de 1876, que ea virtud de 

la da 2 de Octubre de 1876, quedó en 
la misma fecha incorporada al texto de 
la orgánica Municipal, resultando al 
mismo tiempo modificada la Electoral 
de Agosto de 1870.

Eran elegibles, según ésta, todos loa 
electores vecinos de la localidad que, 
estando en pleno goce de sus derechos 
civiles, llevaran cuatro años por lo me
nos de residencia fija en el término 
municipal.

A tenor del art. 41 de la nueva ley, 
son elegibles en las poblaciones meno
res de 100 vecinos, todos ellos; y en 
las de mayor vecindario, los que ade
más de llevar la misma residencia, pa
guen las cuotas de contribución que se 
expresan.

Conviene tener á la vista, para la 
resolución del expediente, el párrafo 
cuarto del mismo artículo, que dice 
textualmente:

“Igualmente lo serán (elegibles) los 
que acrediten 4íte sufren descuento en 
los haberes que pej'cHan de fondos gene
rales, proviwiales ó mimicipales, siempre 
que el importe del descuento se halle 
comprendido en la proporción marca
da anteriormente para los elegibles en 
las poblaciones de 1.000 y 400 vecinos 
resp6otivamente.„

Ahora bien: siendo elegibles los que 
sufren descuento en los haberes que 
perciben, ha desaparecido la incapaci
dad que pesaba sobre ellos precisamen
te por el sueldo que recibían, y en este 
punto quedó derogada la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870,

No así en lo relativo á la incompati
bilidad de los mismos, puesto que el ar
ticulo 43 de la ley Municipal vigente 
declara que en ningún caso pueden ser 
Concejales, entre otros, los que desem
peñen funciones públicas retribuidas, 
aun cuando hayan renunciadoelsueldo.

Luego si alguno que se halle en estas 
circunstancias fuese elegido Concejal, 
habrá de optar entre este cargo y el 
que antes de su elección obtenía, y lo 
mismo estará obligado á hacer el que 
siendo Concejal sea llamado á desem 
peflar funciones retribuidas.

Volviendo al expediente, no tiene la 
Sección á la vista el padrón del pueblo 
que según el art, 21 de la ley Munici
pal sirve para todos los efectos admi
nistrativos; pero aparte de que la in
capacidad que se ha supuesto en Nico- 
láu sólo se funda en que era quien da
ba cuerda al reloj público, se puede 
afirmar que San Mori tiene menos de 
100 vecinos, puesto que al hacorae el 
censo de 1877 contaba 360 residentes 
entre vecinos y domiciliados; y en este 
concepto, siendo elegibles todos los 
primeros, lo será D, Francisco Niooláu, 
a quien no se ha atribuido ninguna de 
las tachas señaladas en el art. 2.® de la 
ley Electoral.

Siendo así, y estando demostrado 
que aunque tuviera el encargo, ó la co
misión, ó el empleo si se quiere, á quo 
renunció, no habría perdido aquella 
cualidad;

Opina ia Sección que ae debe deses
timar el recurso que ha fiado lugar á 
este informe. „

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g,), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. machos años. Madrid 31 
de Marzo de 1887.—León g Castillo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Ge
rona.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la consulta hecha 
por V. S. acerca de la forma de cubrir 
las vacantes de Concejales que existen 
en el Ayuntamiento de El Busto, toda 
vez que no había ningún individuo 
que reuniese condiciones para ejercer 
el cargo, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 18 del actual el siguiente 
dictamen:

“Exorno Sr.: La Sección ha examina
do la consulta que hace el Gobernador 
de la.provincia de Navarra acerca de 
la forma en que se han de proveer las 
vacantes de Concejales que existen en 
el Ayuntamiento de El Busto, puesto 
que no hay individuos que reúnan las 
condiciones necesarias p'ira ejercer el 
cargo.

Résulta que, componiéndose dicho 
Ayuntamiento de seis Concejales, exis
ten tres vacantes que no se pueden 
cubrir con individuos que en años an
teriores hayan deeempeSado, los cargos 
por elección, puesto que unos han fa
llecido, otros han cambiado fie residen
cia y otros ejercen funciones incompa
tibles.

Entiende la Subsecretaría del Minis
terio del digno cargo do V. E., citando 
la Real orden de 14 de Agosto de 1885, 
que resolvió un caso análogo, que pue
de autorizarse al Gobernador para que 
eonstituya la Municipalidad interina, 
en la perte de Concejales que le fal^, 
con una Comisión especial que deberá 
cesar tan luego como haya términos 
hábiles da cumplir el precepto legal; 
pero que antes procedería obtener una 
certificación comprensiva de todas las 
personas que hubieran tenido votos 
para Concejales, y de entre ellas, si no 
estuviesen incapacitados, elegír los de 
mayor número de sufragios para pro
veer las vacantes hasta la próxima re
novación, y si tampoco fuese esto posi
ble,entónces se nombren vecinos que
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rennan la cualidad de elegibles, según 
Ibb listas del censo electoral.

En consecuencia, opina también la 
Sección que procede resolver laconsul- 
ta, de conformidad con lo dispuesto en 
precitada Real orden y con las restric
ciones del presente dictamen, puesto 
que en la necesidad imperiosa de com
pletar el número de Concejales que 
deben constituir el Ayuntamiento de 
El Busto, no hay otro medio que esté 
más en armonía con el de la elección 
que ea el que la Ley Municipal or
dena.,,

Y conformándose S, M. el Rey 
(Q. D. Q-.J, y en su nombre la Reina 
Eegente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 
31 de Marzo de 1887.—León y Casii- 
Ho.—Sr. Globe mador de la provincia de 
Navarra

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 397.

SECCIÓN DÉ FOMENTO

CAEKETEEAS

Realizado el libramiento para ha
cer efectivo el pago de la expropiación 
de las fincas ocupadas en el término de 
Montilla para la construcción de la ca
rretera de Jaén á Córdoba, he dispuesto 
señalar el día 14 del actual raes de 
Abril, á las dos de su tarde, y en el local 
de la Alcaldía da Montilla, para que 
tenga ingar dicho pago, y á cuyo acto 
deberán concurrir el pagador de Obras 
públicas y la representación delà Exce
lentísima Sra. Duquesa viuda de Me
dinaceli, única propietaria interesada 
en el referido término, á fin de que so 
llenen los requisites del art. 62 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, delegando, rai Autoridad 
en el Alcalde de Montilla para que re
presente à la administración en el acto 
^®1 Pf^go, debiendo la Alcaldía cumplir 
con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 61 y con lo demás que al acto 
del pago se refiere.

Córdoba 4 de Abril de 1887,
m Gober amir.r, 

Constantino Armesto.

SECCIÓN DE FOMENTO

ICTNAS

Núm. 399.

Por D, Manuel Enríquez y Enríqhez, 
6Û representación de D. Pedro Garrido 
Gamicio, se ha presentado hoy día do 
la facha un escrito renunciando á la 
mina de plomo, con doce pertenencias, 
llamada La Virgin de Reléízi,núm. 2082, 

en el término de Montoro; y habiendo 
justificado estar satisfecho por demeto 
de este día, he resuelto admitir i ; re
nuncia que de esta mina se hace y de
clarar franco y registrable el terreno 
que la misma ocupaba.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficia] para conocimiento de 
todos.

Córdoba 5 de Abril de 1^87.

Cofistantino Armesto.

Núm. 400.

El Alcalde de Alcaracejos, participa 
á este Gobierno que en aquel término 
y sitio denominado Venta de los Jara
les, se ha aparecido una potra de dos 
años de edad, pelo castaño, mediana, 
sin hierro, con una pequeña cicatriz en 
la partie derecha del lomo.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

Córdoba 5 de Abril de 1887.
El Gobernaior, 

Constantino Armesto.

Audiencia de lo Criminal de Córdoba.

Núm. 396.
D. Nicomedes Rogelio Fdje, J^esidente 

interino de la sección segunda de esta 
Azidiemia de Ío- Criminal..

Por la presente requisitoria, acorda
da por la Sección segunda de este Tri
bunal, cito, llamo y emplazo á Dioni
sio Manual Expósito, conocido por 
Manuel Madueño Pedraza, natural y 
vecino de esta ciudad, de 40 años de 
edad, soltero, deofioio sirviente, cuyas 
señas personales, son; estatura regu
lar, pelo negro, ojos oscuros, nariz lar
ga, barba poblada' y boca regular, para 
que en el preciso término de 10 días, 
á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Aíadrid y en 
los Boletines Oficiales de esta provincia 
y en la de Cádiz comparezca ante este 
Tribunal para que tengan lugar las 
sesiones del juicio oral en la causa que 
se le sigua por hurto; bajo apercibi
miento, de que ai no camparece, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la 
Ley.

Y al propio tiempo, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (q. D. g,), ex
horto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la poli
cía judicial para que practiquen acti
vas diligencias en busca de referido 
procesado, y caso de ser habido, lo 
conduzcan ea clase de preso á la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este 
Tribunal.

Dado en Córdoba á 2 de Abril de 
1887.—El Presidente, Nicomedes Ro
gelio Paje.—El Vicesecretario, José 
Ruiz López.

Posadas.

Núni. 394.

D, Juan Joté de Rueda y Nogués, Jues 
de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un hombre cuyas señas se es

tampan á continuación, para que en el 
término de 10 días, contados desde el si- 
gnicnta al en que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y Roletines Oficiales de 
esta provincia y la de Sevilla, compa
rezca en este Juzgado á re.sponder de 
los cargos que le resultan en la cansa 
que se instruye en el mismo por sus
tracción ds dos caballerías mayores, de 
la propiedad de D. Antonio Martín Ar- 
mest'?’, vecino de Ecija.

.úl propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili- : 
tares de la Nación y á los agentes de 
policía judicial procedan con todo ce
lo y por cuantos medios satén á su al
cance ála captura de referido sujeto 
y busca de dichas caballerías, hurtadas 
que lo fueron de la dehesa valdia del 
término de Guadalcázar, en la noche 
del 20 al 21 del actual, remitiendo uno 
y otras á este Juzgado, caso de ser 
habidos, con las seguridades convenien
tes y con la persona ó personas en cu
yo poder se encuentren aquéllas si no 
justificasen su legítima adquisición, cu
yas señas se expresan á continuación,

Dada en Posadas á 30 de Marzo de 
1387.—José de Rueda.—El Actuario, 
Luis Soldevilla.

Nefias del hombre,—Como de 30 á 36 
años, pelo, cejas y ojos negros, esta
tura regular, color moreno, coa traje 
castor oscuro, llevaba una jaca negra, 
pequeña, capote de campo de los lla
mados Escapularios con rayas claras y 
oscuras, calzando espuelas.

Señas de las caballerías,— Un mulo, 
pardo, de dos años, menos de marca, 
hierro en la tabla izquierda; y una potra, 
do la misma edad, de menos de marea, 
con el mismo hierro en el lado de
recho.

Núm, 396.

D, Juan José de Rueda y Nogués, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente, se hace 
saber; Que en la noche del 30 al 31 del 
actual fueron sustraídas seis corambres 
henas de aceite que estaban colocadas 
en un wagón cerca del muelle de la es
tación de la vía férrea de esta villa, cu
yas corambres tenían funda de sacos 
con botanas da madera y en éstas las 

: iniciales S. G.
Se encarga á toda clase de Autorida

des, tanto civiles como militares proce
dan á la busca de expresados pellejos, 
los cuales, caso de ser habidos, serán 
puestos & mi disposición con la perso
na ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima 
adquisición.

Dado en Posadas á 31 de Marzo de 
1887.—Juan José de Rueda.—El ac
tuario, Luis Soldevilla.

Lucena.

Núm. 379.

Don Atanasio de Rurgos y Torréns, Jues 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos que se siguen en esto Juzgado y 
por la Escribanía fiel Actuario que re
frenda, á instancia del Procurador Don 

Francisco Clemente Víbora y Henares, 
en nombre de Dou Joaquín González 
Torres, contra José Baltanas Ramírez, 
he mandado sacar á pública subasta, 
para su venta, por término de veinte 
días, la finca que á continuación se 
describe:

Pu. eta

Una suerte de majuelo con 
algunas plantas de olivo, con 
la extensión superficial de cua
tro fanegas y dos cuartillos de 
celemín, situada en el partido 
de Las Chorreras y sitio de 
Marinojo, primerouarfcel rural 
de este término; que liada: á 
Levanto, olivar de José Juá
rez; al Sur, con majuelos de 
herederos de Juan Muñoz, y 
al Poniente y Norte, olivar pro
cedente del Estado. En cuya 
finca se halla edificada, for
mando parte de ella, una pe- 
q^ueña casa, coaocida por el 
Cortijillo de Barranco; su fa- 
fachada principal da vista al 
Norte y ocupa una superfi
cie de cuarenta y ocho me
tros y trece decímetros, y se 
compone de dos crujías, con 
planta baja y principal. La 
suerte de majuelo descrita 
ha sido valorada por el perito 
Don Luis de Huertas, en la 
cantidad de mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas, y la casa 
por el maestro de obras ¡Don 
Manuel Orellana en novecien
tas setenta y ocho, y por con
siguiente que el valor total de 
la finca es de dos mil cuatro
cientas veintiocho pesetas,. . 2,428,00

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor tendrá lugar el día diez y 
ocho de Abril próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en los estrados de 
este Juzgado; advirtiendo que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
los licitadores deberán consignar pró- 
viamente en la mesa judicial el diez 
por ciento en efectivo del valor total 
del predio, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Lucena á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Atanasio de Bargos. —El Ac
tuario, L, Antonio J. de Burgos.

Agencia del Banco de España,

OONTRIBUCIONES

Núm. 401.

ANUNCIO

No habiendo satisfecho sus cuotas 
algunos de los industriales fiados de 
alta reeieutemeato en la matrícula da 
esta capital, correspondiente al pre
sente ejercicio de 1886-87, á pesar de 
haber sido invitados al Jiago. en sus 
domicilios, el Sr. Adohnistrador de 
Contribuciones y Rentas de esta pro
vincia, en uso de las facultades que le’ 
oonoeden las instrucciones vigentes, y 
con presencia de la relación de descu
biertos pasada al mismo por esta Agen
cia se ha servido decretar en este día 
el apremio de primer grado contra los 
interesados oomprendidos en dicha 
relación; en la inteligencia, de que si 
en el término de cinco días no satisfa
cen el principal y recargos, expedirá 
el apremio de segundo grado.

Lo que se publica para los efectos 
determinados en la Instrucción vi
gente.

Córdoba 5 fie Abril de 1887.—J. de 
Méndez,

-------aaae——
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Segimdo iriméstre de 1886 á 1887,

Sef/undo trimestre de 1886 á 1887. CUENTA

CUENTA
del segundo trimestre del g,ño económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Cafa de su cargo, 
d saber:

PUDIERA PARTE — CUENTA DE CAJA

Existencia'en nú podet' en fin del trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................

Pesetas.

38.247,60
431.495,95

■ Cargo.........................................469.743,55
386;451,11.Data por pagos verificados en igual trimestre.........................

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue................ 83.393,44

del segundo trimestre del año económico de Î88Q á 1887,j que rinde él Depositario que 
suscribe de las opei'aciones de ingresos y pagos verileados en la Caja de. su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.-CU.ENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........

Pesetas

3.863,26
16,310,12Ingresos Gil él trimestre de esta cuenta....................................

Cargo .........................................13.173,38
16.597,97 .Data 2}or pagos vetificados en igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue: 3.675,41

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

SEGUNDA PARTE — CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

¡SALDO 
del tíimestre ante
rior por operaciones 

realizadas,

Peaefaí.

OPERACIONES 
realizadas en este 

tríméstre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaci ones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios................... 70,00 6.383,36 ' ■ 6.453,36
2 Montes.....................
3 Impuestos............... 19.664,80 22,469,20 42.124,00
4 Beneficencia............ 916,67 916'72 1.833,39
5 Instrucción pública. n 69'14 69,14
6 Corrección pública.. D » W
7 Extraordinarios.... 91,00 639,76 630,75
8 Ampliación............. 176.029,47 9.250,28 185.279,75
9 Resultas................. 47.933'19 47.933,19

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit 254.195,79 392.887,50 647.083,29

Oasqo.................. 498.900,92 431.496,96 930.396,87

PAGOS
1 Gastos del Ayunta-

miento................. 33,853,87 37.163,73 71.007.60
2 Policía de seguridad 20,943,03 17.688¡10 38.631,13
3 Pobeía urbana y m-

ral............... . . 32.178,66 60.762,62 92.931,28
4 Instrucción pública. 6.556;20 3.869;63 9.414^83
6 Beneficencia........... 6.372,92 6.288,77 11.661,69
6 Obras públicas..... 432¡49 2.040^41 2,472,90
7 Corrección pública,, 7.365,90 11.831,19 19.187,09
8 Montes.....................
9 Cargas..................... 146.611,60 207.102,43 363.614,03

10 Obrás de nuevacous-
trucción............... 9.000,00 3.632,27 12.632,27

11 Imprevistos............ 984'00 3.074'66 ■ 4.058,65
12 Ampliacipi?.............. 198,465,66 33.127,31 231.692,96

Data 460,653,32 386.451,11 847.104,43

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 1,“ de Enero de 1837. — El Depositario, Antonio Barbudo 
Gómez.

Examinada la precedeute cuenta, esta en un todo conforme con los asieutoa 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Córdoba á l.” de Enero de 1887. — El Secretario, Antonio f deques.— El 
Contador, Angel del Cerro. — V.^ B.“ — El Alcalde, J. B. Sánchez.

La precedente cuenta está conforma eon lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documej^tos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

SALDO TOTAL
del trimestre ante- OPERACIONES de las operaciones

INGRESOS rior por opera- realizadas hasta
cienes realizadas en este trúnestpe este triinastze.

Pesetas. Rácíoa, Peaeíta».

1 Propios,................... 121,93’ 316532 438,252 Montes...................
3 Impuestos......... bod’oo 1.250*00 1.750,’00
4 Beuefteepcia............
6 Instrucción pública. rt >1 n

6 Corrección pública.
7 Extraordinarios,...
8 Ampliación............. 2.483’09 200’00 2.683’09
9 Resultas.................. 7.432,02 12.704,92 20.136*94

10 Recursos legales pa-
ra cubrír si déficit.

11 Reintegros.............. 6,30.003 ' '838,88 7.14Í91

Cabgo................. 16,840,07 15.310,12 32.160,19

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................. 1.663,10 2.401,66 4,054,76

2 Pol míe deseguridad.
3 Policía urbana y ru-

raj..................... . 212,90 320,60 6.33,'60
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia........... 63,60 6,60 70’00
6 Obras públicas........
1 Corrección pública.. 450 4608 Montes................
9 Cargas,.,.............. 4.03040 11.71041 16.740’81

10 Obras de nueva cons-
trucción...............

11 Imprevistos............ 14400 1.16431 1.298’31
12 Ampliación............
13 Resultas.................. 6.872,91 v 6.872’91

Data Í...................... 12.976,84 15.697,97 281674,^8

En Adamuz á 1.® de Enero de 1887, — El Depositario interino. Redro José 
' Cuadrado.

Examinada la precedente cuenta, est^ en un todo conforme con Iqe asientos 
dolos libros que están á nuestro cargo. ’

Eu Adamuz a 1.® de Enero de 1887. — El Secretario, Salvador Oarcia. —' El 
Regidor Interventor, Bartolomé Luna. — V-’ B.® — El Alcalde, Amador Ce? 
baUos.
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